
AFILIADO DE MCS PLATINO

MEDICAID

Lo que necesitas saber para
el proceso de recertificación

de Medicaid

Lunes a viernes de
8:00 a.m. a 6:00 p.m.

Guía Rápida

Recertificación de Medicaid:
Te exhortamos a estar pendiente a tu correspondencia y 
fecha de recertificación con Medicaid.
Si cambiaste tu dirección el pasado año y no lo notificaste 
a Medicaid, deberás comunicarte con el centro de 
llamadas de Medicaid para informarlo.
Si recibes un Formulario de Recertificación de 
Medicaid y Aviso de Renovación deberás completarlo 
junto con los documentos requeridos, y enviarlos por los 
métodos que te indicaremos en las siguientes páginas. 
Si recibes una Notificación de Decisión – Renovación 
Automática no tienes que hacer ninguna gestión 
adicional; solo guarda la notificación para tus archivos.
Para asistencia, también puedes visitar uno de nuestros 
12 Centros de Servicio o comunicarte con nosotros al 
787-620-2530. Personas con impedimentos auditivos 
deben llamar al 1.866.627.8182 (TTY).  Visita 
mcsclassicare.com/es/Paginas/Inicio.aspx para más 
información. 

787.641.4224
787.625.6955

(Libre de costos)

(Área metro)
787.620.2530

1.866.627.8183

TTY (Audioimpedidos)
1.866.627.8182

Del 1ro de octubre al 31 de marzo:
lunes a domingo de 8:00 a.m. a 8:00 p.m.

Del 1ro de abril al 30 de septiembre:
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 8:00 p.m.

y sábados de 8:00 a.m. a 4:30 p.m.

MCS Classicare es un plan HMO suscrito por MCS Advantage, Inc. 
H5577_19050723_C

@MCSPuertoRico

(HMO)

(HMO)
RC-34-23-07



Copia de tarjetas:
▪ Identificación con foto (licencia, pasaporte, tarjeta 

electoral)
▪ Tarjeta de plan médico
▪ Tarjeta de Seguro Social
▪ Tarjeta de Medicare (blanca, roja y azul)

Deberás completar, entregar o enviar a Medicaid el Formulario de Recertificación
que recibirás vía correo postal. 

Las alternativas para completar el proceso de recertificación una 
vez recibas la notificación son:

Página web de Medicaid, creando un perfil:    https://medicaid.pr.gov/
 * Para crear un perfil y realizar el proceso de recertificación en línea, debes tener un correo electrónico. Para 
asistencia con el Portal del Ciudadano puedes escribir a prmp-renovaciones@salud.pr.gov o visitar uno de nuestros 
12 Centros de Servicio.

Visitar una oficina local de Medicaid
▪ Si visitas las oficinas de Medicaid sin cita, solo podrás 

entregar el formulario y los documentos de apoyo. 
▪ Personal de Medicaid te recibirá, verificará los documentos y 

te indicará si hace falta alguno. 
▪ No se realizará la evaluación al momento de la visita.

Puedes llamar al Centro de Llamadas de Medicaid y 
coordinar una entrevista presencial para completar el 
proceso de recertificación.

Completar el formulario en papel y enviarlo por correo postal a la siguiente dirección, 
junto con las copias de las evidencias que le indicaremos en las siguientes páginas:

Programa de Medicaid 
P.O. Box 70184

San Juan, PR 00936-8184

Contacto de Medicaid: 
787-641-4224

TTY 787-625-6955
Lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m.

Documentos requeridos al
someter tu solicitud

Copia documentos:
▪ Carta del Seguro Social 
▪ Evidencia de ingresos
▪ Cheque o talonario de retiro, pensión o Seguro Social 
▪ Talonario de empleo (que refleje el número de Seguro 

Social),  si aplica
▪ Certificación o acta de divorcio
▪ Formulario W-2 o formulario 480
▪ Estado de cuenta bancario
▪ Recibo de AAA y/o AEE*
▪ Certificado de nacimiento si nació en Estados Unidos o PR
▪ Tarjeta de residencia legal (Green Card), si aplica
▪ Certificado de naturalización (formulario DHS N-550 o 

DHS N-570) 

Evidencias adicionales (si aplican):
▪ Dinero en efectivo o en reserva
▪ Cuentas corrientes y de ahorros
▪ Certificados de ahorros
▪ Bonos, acciones, pólizas de seguro de vida y pagarés
▪ Premios de juegos, lotería, hipódromo, de azar
▪ Pagos globales
▪ Reintegros de contribución sobre ingresos estatal o 

federal
▪ Evidencia del valor de fincas, edificios y otras 

propiedades que no sea la de su residencia.
▪ Información y evidencia de dinero en efectivo, ahorros y 

depósitos
▪ Evidencia de vehículos de motor y/o embarcaciones

*De no estar a nombre del afiliado, se requiere carta del 
dueño de la propiedad que certifique que el afiliado reside en 
la propiedad.

Proceso de recertificación
Formulario de recertificación y mecanismos para completarlo 
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